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TRUYEN EN VILLAFRANCO DEL GUADALQUIVIR (SEVI-
LLA), AL AMPARO DEL EXPEDIENTE SE-89/220-V2

Primera: Serán adjudicatarios de estas viviendas las
familias que habitan el edificio «Las Gañanías», en Avda.
Queipo de Llano núm. 4, en condiciones deficitarias.

Segunda: 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos
establecidos en el Decreto 413/90 de 26 de diciembre,
modificados por el art. 5, apartado 2.º del Decreto 119/92
de 7 de julio.

3. De conformidad con el art. 3.1 del Decreto
13/1995 de 31 de enero, se establecerá un cupo mínimo
por el que se reserva el 25% de estas viviendas para su
adjudicación a personas que no superen los 35 años.

Tercera: Corresponde al Ayuntamiento de Villafranco
del Guadalquivir (Sevilla) la elaboración de la lista pro-
visional de adjudicatarios, que una vez aprobada en pleno
será remitida acompañada de toda la documentación a
la Comisión Provincial de la Vivienda de Sevilla.

Cuarta: La aprobación de la lista y la adjudicación
de las indicadas viviendas corresponde a la Comisión Pro-
vincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces
el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguientes
del Decreto 413/90, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del Procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta: Las Resoluciones de la Comisión Provincial
de la Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 28 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de noviembre de 1995, por la
que se adjudica una beca de Formación de Personal
de Apoyo Científico-Tecnológico a los grupos inte-
grantes de la Red Andaluza de Aerobiología.

De acuerdo con la Convocatoria de una beca de For-
mación de Personal de Apoyo Científico-Tecnológico a los
grupos integrantes de la Red Andaluza de Aerobiología
(Orden de 14 de marzo de 1995, BOJA núm. 51 de 29
de marzo), esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Otorgar una beca destinada a la Formación
de Personal de Apoyo Científico-Tecnológico a los grupos

integrantes de la Red Andaluza de Aerobiología a la bene-
ficiaria que figura en el Anexo adjunto, con efecto de 1
de diciembre de 1995 a 30 de noviembre de 1996.

Segundo. La dotación de esta beca, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 70.000 pesetas brutas men-
suales.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Este último es extensible al cónyuge e hijos de la bene-
ficiaria siempre que no posean cobertura de la Seguridad
Social.

La percepción de la beca será incompatible con cual-
quier otra retribución, beca o ayuda no autorizada expre-


